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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
C. ANUNCIOS

C.2. Otros Anuncios Oficiales

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS (BURGOS)

INFORMACIÓN pública relativa a la aprobación inicial de la modificación puntual 
de las Normas Urbanísticas Municipales de Alfoz de Quintanadueñas (Burgos). 
Expte.: 72/2023.

Por este Ayuntamiento de Alfoz de Quintanadueñas se ha aprobado inicialmente la 
Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales aprobadas por la Comisión 
Territorial de Urbanísmo de Burgos de fecha 15 de enero de 2013.

Solicitud Promotor de la modificación puntual: Concepción y Julio Martínez Calleja, 
Fernando y Mª Rocío Terradillos Martínez y Mª Monstserrat Martínez Renuncio.

Arquitecto Redactor del Proyecto y de Modificación puntual y Documento Ambiental 
Estratégico: Jesús Tomás Serna Iglesias.

Objeto: Modificación Puntual de las NNUU de Alfoz de Quintanadueñas para 
ampliación del suelo urbano, delimitando el nuevo sector SUNC SE-2 Carrilovera (Parcela 
39 del polígono 7) Quintanadueñas, reduciendo el ámbito del suelo rústico. Calificación 
del Suelo. Ampliación de Suelo Urbano.

De conformidad con el 52.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de 
Castilla y León y 154.3 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aprobado por 
el Decreto 22/2004, de 29 de enero, se somete a información pública por el plazo de dos 
meses, a contar desde la publicación del último anuncio en el B.O.C. y L. o Diario de 
difusión Provincial. Asimismo, se suspende el otorgamiento de las licencias en las áreas 
afectadas por la modificación de Normas Urbanísticas Municipales en el suelo objeto de 
la Modificación Puntual.

Órgano que acuerda la información Pública: Ayuntamiento de Alfoz de Quintanadueñas. 
Fecha del Acuerdo 21-09-2023, periodo de Información Pública dos meses.

Consulta del Instrumento de Planeamiento: Ayuntamiento de Alfoz de Quintanadueñas, 
laborables de 9 a 14 h. Tno. 947292500 Correo electrónico: administracion@
alfozdequintanaduenas.es

https://alfozdequintanaduenas.sedelectronica.es/transparency/51b7bd9d-41d5-
49a9-96aa-d9ca40701973/

Quintanadueñas, 20 de octubre de 2023. 

El Alcalde,
Fdo.: Gerardo Bilbao León
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